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SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO
SÁBADOS, DOMINGOS Y FESTIVOS

Administración:
Excma. Diputación Provincial de Salamanca.

Domicilio: Felipe Espino, 1.
Teléf.-Fax 923 29 31 35.

bop@lasalina.es
D.L.: S. 1-1958.

ADVERTENCIA EDITORIAL.- Todas las inserciones en el Boletín Oficial de la provincia
de Salamanca se regirán por lo establecido en el Reglamento de Gestión del Boletín Ofi-
cial de la provincia de Salamanca (B.O.P. nº 89 de 13 de mayo de 2010) y por la Orde-
nanza Fiscal Reguladora de la Tasa por la prestación de los servicios del Boletín Oficial
de la provincia de Salamanca (B.O.P. nº 20, de 11 de febrero de 2010).

PRESENTACIÓN DE ORIGINALES.- Los usuarios del Boletín Oficial de la provincia
están obligados a presentar los originales tanto en copia impresa como en formato
digital (preferiblemente realizados en cualquier programa de tratamiento de texto o en
formato PDF abierto). Ambos originales deben ser copia exacta en los contenidos.
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Administración Local.
– AYUNTAMIENTOS.

Salamanca.
Solicitud de licencia ambiental para establecimiento de categoría C-D (bar-restaurante sin
música).
CVE: BOP-SA-20240426-001

Alba de Yeltes.
Corrección de Errores. Plantilla de Personal de Alba de Yeltes para el ejercicio 2024.
CVE: BOP-SA-20240426-002

Entidad Local Menor de Bocacara.
Aprobación inicial de la Ordenanza Reguladora del uso del Punto Limpio de la Entidad Local
Menor de Bocacara (Ciudad Rodrigo - Salamanca).
CVE: BOP-SA-20240426-003

Presupuesto General definitivo de esta Entidad correspondiente al ejercicio 2024.
CVE: BOP-SA-20240426-004

Carrascal de Barregas.
Expediente de orden colectiva de ejecución de limpieza de solares.
CVE: BOP-SA-20240426-005

Encinasola de los Comendadores.
Aprobado inicialmente el Presupuesto General para el ejercicio de 2024.
CVE: BOP-SA-20240426-006

Fuentes de Oñoro.
Ordenanza fiscal reguladora de la tasa por el servicio de pesaje automático en báscula pú-
blica municipal.
CVE: BOP-SA-20240426-007

Galindo y Perahuy.
Aprobación inicial de la Ordenanza fiscal reguladora de la tasa de basuras.
CVE: BOP-SA-20240426-008

Guijuelo.
Aprobación definitiva de la modificación de la Ordenanza municipal sobre protección de la
convivencia ciudadana y prevención de actuaciones antisociales.
CVE: BOP-SA-20240426-009

Morasverdes.
Cuentas Generales del Presupuesto y de Administración del Patrimonio, correspondientes
al ejercicio 2023.
CVE: BOP-SA-20240426-010

Morille.
Cuenta General correspondiente al ejercicio 2022.
CVE: BOP-SA-20240426-011

Delegación del ejercicio de la competencia de órgano de contratación del Pleno en la Alcaldía.
CVE: BOP-SA-20240426-012

N.º 81 • Viernes 26 de Abril de 2024

https://sede.diputaciondesalamanca.gob.es/BOP/ BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE SALAMANCA D.L.: S 1-1958



– AYUNTAMIENTOS.

Morille.
Aprobada inicialmente la Ordenanza fiscal reguladora del Impuesto sobre Construcciones,
Instalaciones y Obras.
CVE: BOP-SA-20240426-013

Aprobado inicialmente el Reglamento regulador de vertidos a la red municipal de alcanta-
rillado y sistema de depuración del Ayuntamiento.
CVE: BOP-SA-20240426-014

Peñaparda.
Acuerdo del Pleno de fecha 23/02/2024 del Ayuntamiento de Peñaparda por el que se aprueba
definitivamente la Modificación de la Ordenanza fiscal reguladora de la tasa por la presta-
ción del servicio o realización de actividades de guarderías infantiles, residencias de an-
cianos y similares.
CVE: BOP-SA-20240426-015

Peralejos de Abajo.
Aprobado inicialmente el Presupuesto General para el ejercicio 2024.
CVE: BOP-SA-20240426-016
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IV. Administración Local
AYUNTAMIENTOS

Salamanca

N/REF.: 15/2024/LAMB

ANUNCIO

Durante el plazo de DIEZ (10) DÍAS HÁBILES, contados a partir del siguiente al de la pu-
blicación de este Anuncio, queda expuesto al público en la Secretaría Municipal (Servicio de
Policía Administrativa y Actividades Clasificadas), para consultas, alegaciones y/o reclamacio-
nes, el expediente incoado a instancia de GRANCAMPO IBÉRICOS SL, en relación a solicitud
de licencia ambiental para establecimiento de categoría C-D (bar-restaurante sin música), con
emplazamiento en la finca sita en PZ CORRILLO 7, de esta Ciudad. Lo que se hace público
para general conocimiento.

Salamanca, a 15 de abril de 2024. EL JEFE DE SERVICIO DE POLICÍA Y ACTIVIDADES
CLASIFICADAS. Fdo.: ALFREDO ALONSO UCEDA.

CVE: BOP-SA-20240426-001
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IV. Administración Local
AYUNTAMIENTOS

Alba de Yeltes

ANUNCIO
Corrección de Errores

Advertido error en el Anuncio de publicación de la Plantilla de Personal de Alba de Yeltes para
el ejercicio 2024 que figura publicado en el Boletín Oficial de la Provincia de Salamanca número
30, de fecha 12 de febrero de 2024, se procede su rectificación en los siguientes términos: 

DONDE DICE: 

PERSONAL LABORAL FIJO 

1 Plaza de limpiadora. 5 horas semanales. Grupo 9.

1 Plaza auxiliar administrativo. 10 horas semanales. Grupo 7.

PERSONAL LABORAL TEMPORAL

1 Plaza operario de servicios múltiples, ½ jornada, Grupo 8. 

1 Operario de mantenimiento piscina y merendero. 

2 Socorristas.

DEBE DECIR: 

PERSONAL LABORAL FIJO 

1 Plaza de limpiadora. 5 horas semanales. Grupo 9.

1 Plaza operario de servicios múltiples, ½ jornada, Grupo 8. 

PERSONAL LABORAL TEMPORAL

1 Operario de mantenimiento piscina y merendero. 

2 Socorristas.

Alba de Yeltes, a 15 de Abril de 2024.

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE.

CVE: BOP-SA-20240426-002
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IV. Administración Local
AYUNTAMIENTOS

Entidad Local Menor de Bocacara

ANUNCIO

Aprobación inicial de la Ordenanza Reguladora del uso del Punto Limpio de la Enti-
dad Local Menor de Bocacara (Ciudad Rodrigo - Salamanca).

La Junta Vecinal de la Entidad Local Menor de Bocacara, en Sesión Plenaria celebrada con
fecha 18 de abril de 2024, adoptó acuerdo de aprobación inicial de la ORDENANZA REGULA-
DORA DEL USO DEL PUNTO LIMPIO DE BOCACARA (Salamanca), de conformidad con los ar-
tículos 49 y 70.2 de la ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las bases del Régimen Local y
56 del Texto Refundido de Régimen Local, se expone al público por el plazo de treinta días, a
contar desde el día siguiente a la publicación de este Edicto en el Boletín Oficial de la Provin-
cia de Salamanca, plazo en el que estará de manifiesto en la Secretaría del Ayuntamiento, para
la presentación de las reclamaciones que se estimen oportunas. 

Asimismo, estará a disposición de los interesados en la sede electrónica de este Ayunta-
miento http://bocacara.sedelectronica.es

En el caso de no presentarse reclamaciones en el citado plazo, se entenderá definitivamente
aprobado el Acuerdo de aprobación de la mencionada Ordenanza.

En Bocacara, 18 de abril de 2024.

EL ALCALDE

Gregorio Rodríguez Montero.

CVE: BOP-SA-20240426-003
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IV. Administración Local
AYUNTAMIENTOS

Entidad Local Menor de Bocacara

ANUNCIO
Presupuesto General definitivo 2024

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169.3 del Real Decreto Legislativo 2/2004
de 5 marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas
Locales, se hace público el Presupuesto General definitivo de esta Entidad correspondiente al
ejercicio 2024, conforme al siguiente:

De conformidad con lo dispuesto en el art. 127 del R.D. Legislativo 781/86, de 18 de abril,
asimismo se publica la Plantilla de Personal de esta Entidad:

CVE: BOP-SA-20240426-004
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RESUMEN POR CAPÍTULOS 

CAPITULOS INGRESOS � 
  A) OPERACIONES NO FINANCIERAS   
  A.1) OPERACIONES CORRIENTES   
1 Impuestos Directos 0,00 � 
2 Impuestos Indirectos 0,00 � 
3 Tasas, Precios Públicos y otros ingresos 20.650,00 � 
4 Transferencias corrientes 42.300,00 � 
5 Ingresos Patrimoniales 85.500,00 � 
  A.2) OPERACIONES DE CAPITAL   
6 Enajenación de Inversiones Reales 0,00 � 
7 Transferencias de capital 0,00 � 
  B) OPERACIONES FINANCIERAS   
8 Activos Financieros 0,00 � 
9 Pasivos Financieros 0,00 � 

TOTAL GASTOS� 148.450,00 � 

CAPITULOS GASTOS � 
  A) OPERACIONES NO FINANCIERAS   
  A.1) OPERACIONES CORRIENTES   
1 Gastos de Personal 39.900,00 � 
2 Gastos Corrientes en Bienes y Servicios 72.150,00 � 
3 Gastos Financieros 400,00 � 
4 Transferencias corrientes 0,00 � 
5 Fondo de Contingencia 1.000,00 � 
  A.2) OPERACIONES DE CAPITAL   
6 Inversiones reales 35.000,00 � 
7 Transferencias de capital 0,00 � 
  B) OPERACIONES FINANCIERAS   
8 Activos Financieros 0,00 � 
9 Pasivos Financieros 0,00 � 

TOTAL GASTOS� 148.450,00 � 
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– Funcionario Interino:

Secretario-Interventor (1 plaza)

– Laboral temporal:

Limpiadora ayuntamiento (1 plaza)

Socorrista Piscina municipal (1 plaza)

Personal mantenimiento eventual (2 plazas)

Contra la aprobación definitiva del Presupuesto, podrá interponerse Recurso Contencioso-
Administrativo ante el Tribunal correspondiente de la Comunidad Autónoma, en el plazo de dos
meses, sin perjuicio de interponer cualquier otro recurso que se estime conveniente.

En Bocacara, a 18 de abril de 2024.

EL ALCALDE

Gregorio Rodríguez Montero.

CVE: BOP-SA-20240426-004
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IV. Administración Local
AYUNTAMIENTOS

Carrascal de Barregas

ANUNCIO

TRÁMITE DE AUDIENCIA A LOS INTERESADOS EN EXPEDIENTE
DE ORDEN DE EJECUCIÓN DE LIMPIEZA DE SOLARES (REF. 118/2024)

Doña NOELIA MERINO HERNÁNDEZ, Alcaldesa-Presidenta del Ilmo. Ayuntamiento de Ca-
rrascal de Barregas (Salamanca), HAGO SABER:

Que con fecha 17 de abril de 2024 ha sido dictada por esta Alcaldía la providencia que li-
teralmente se transcribe a continuación:

El día 7 de febrero de 2024 la Junta de Gobierno Local adoptó el acuerdo 17/2024, que
se transcribe a continuación:

AJGL

17/2024

2. GES 118/2024. Debiendo prevenir, con antelación suficiente a la subida de las tempe-
raturas en primavera y en verano, el riesgo de incendios por la proliferación de maleza en par-
celas urbanas no construidas, la Junta, previo debate y por unanimidad, acordó:

Primero, se inicia expediente de orden colectiva de ejecución de limpieza de solares, diri-
gida a las personas titulares de los que en su momento se determine, y

Segundo, por los Servicios Técnicos municipales se elaborará una relación comprensiva de
los solares susceptibles de ser objeto de la orden referida en el apartado anterior, con estima-
ción del coste de la limpieza de cada uno de ellos.

El día 14 de febrero de 2024 fue emitido por los Servicios Técnicos Municipales informe en
el que, entre otros extremos, se dice:

SEGUNDO.

Teniendo en cuenta que existen solares de diversas dimensiones se valora la partida re-
percutida por metro cuadrado de solar.

Se extrae el precio de la valoración del generador de precios de CYPE, y de fuentes pro-
pias. La partida es la siguiente:

Desbroce y limpieza del terreno con arbustos, con medios mecánicos. Comprende los tra-
bajos necesarios para retirar de las zonas previstas: arbustos, pequeñas plantas, tocones, ma-
leza, broza, maderas caídas, escombros, basuras o cualquier otro material existente, hasta una
profundidad no menor que el espesor de la capa de tierra vegetal, considerando como mínima
25 cm; y carga a camión. El precio no incluye la tala de árboles. Se incluye el transporte de re-
siduos a punto limpio, compostera, o centro autorizado.

Se valora el m2 de desbroce y limpieza en 2.20 € más IVA.*

* En parcelas de dimensiones mayores de 1.000 m2 se valora a ese precio los primeros
1.000 m2 de solar, y los siguientes a 1.20 €/m2

CVE: BOP-SA-20240426-005
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Se ha incorporado al expediente la relación de parcelas a las que se refiere el Acuerdo de
la Junta de Gobierno Local 17/2024, de 7 de febrero. No obstante, se considera que esta re-
lación no es exhaustiva y no debe excluir otras parcelas que puedan verse incursas en la es-
pecífica obligación de conservación que es objeto de este expediente.

Por consiguiente, visto el informe favorable de Secretaría, obrante en el expediente, y de
conformidad con los artículos 8 y 106 de la Ley 5/1999, de 8 de abril, de Urbanismo de Cas-
tilla y León y artículos 19 y 319 y ss. del Decreto 22/2004, de 29 de enero, por el que se
aprueba el Reglamento de Urbanismo de Castilla y León, así como los artículos 45 y 82 de la
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administracio-
nes Públicas, DISPONGO:

Primero, se ordena a las personas titulares de los inmuebles que aparecen en la relación
anexa, así como todas aquellas que lo sean de otros que estén en similares circunstancias y
no estén incluidos en esa relación, la ejecución de medidas para garantizar la seguridad en di-
chos solares, consistentes en dichos inmuebles, medidas consistentes en desbroce y limpieza
del terreno con arbustos, con medios mecánicos, comprendiendo los trabajos necesarios para
retirar de las zonas previstas: arbustos, pequeñas plantas, tocones, maleza, broza, maderas ca-
ídas, escombros, basuras o cualquier otro material existente, hasta una profundidad no menor
que el espesor de la capa de tierra vegetal, considerando como mínima 25 cm; y carga a ca-
mión, incluyendo el transporte de residuos a punto limpio, compostera, o centro autorizado.

Segundo, las medidas deberán estar ejecutadas antes del 15 de junio de 2024, con ad-
vertencia expresa de que, de no darse cumplimiento a esta providencia en el plazo indicado,
serán llevadas a cabo de forma subsidiaria por los servicios municipales o contratados, siendo
su coste por cuenta de los promotores de las obras, y

Tercero, se abre un trámite de audiencia a los interesados para que, en el plazo de DIEZ
DÍAS hábiles, formule por escrito cuantas alegaciones consideren convenientes.

Carrascal de Barregas, a fecha como consta al margen.

LA ALCALDESA, fdo., NOELIA MERINO HERNÁNDEZ (firma electrónica).

Doy fe, EL SECRETARIO-INTERVENTOR, fdo., Ignacio Rivas Carballo (firma electrónica).

La anterior providencia es un mero acto de trámite que NO pone fin a la vía administrativa,
y contra el cual no cabe recurso alguno.

Contra los actos de trámite, si deciden directa o indirectamente el fondo del asunto, de-
terminan la imposibilidad de continuar el procedimiento, o producen indefensión o perjuicio irre-
parable a derechos e intereses legítimos, podrá interponerse por los interesados recurso de re-
posición, que cabrá fundar en cualquiera de los motivos de nulidad o anulabilidad previstos en
los artículos 47 y 48 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común
de las Administraciones Públicas.

La oposición a los restantes actos de trámite podrá alegarse por los interesados para su
consideración en la resolución que ponga fin al procedimiento.

Carrascal de Barregas, 18 de abril de 2024 (Firma electrónica).

CVE: BOP-SA-20240426-005
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IV. Administración Local
AYUNTAMIENTOS

Encinasola de los Comendadores

EDICTO

El Pleno de este Ayuntamiento, en sesión ordinaria celebrada el día 15 de abril de 2024,
ha aprobado inicialmente el Presupuesto General para el ejercicio de 2024.

En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 169.1 del Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5
de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas
Locales, el expediente completo queda expuesto al público en la Secretaría de esta Entidad,
durante las horas de oficina y por plazo de 15 días hábiles, a fin de que los interesados que se
señalan en el art. 170 de dicho R.D.L. puedan presentar las reclamaciones que estimen opor-
tunas y por los motivos que se indican en el punto 2º de citado último artículo, ante el Pleno
de este Ayuntamiento.

En el supuesto de que durante dicho plazo, que comenzará a contar desde el día siguiente
de la inserción de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, no se produjeran reclama-
ciones, de conformidad con lo previsto en el art. 169 del predicho R.D.L., el Presupuesto se
considerará definitivamente aprobado, sin necesidad de acuerdo expreso.

LA ALCALDESA

Fdo.: Sonia Hernández González.

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE.
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IV. Administración Local
AYUNTAMIENTOS

Fuentes de Oñoro

ANUNCIO DE APROBACIÓN DEFINITIVA

SUMARIO

Acuerdo del Pleno de la entidad de 20 de febrero de 2024 por el que se aprueba definiti-
vamente la tasa por el servicio de pesaje en báscula municipal.

TEXTO

Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al público, queda
automáticamente elevado a definitivo el Acuerdo Plenario Provisional del Ayuntamiento de
Fuentes de Oñoro de fecha 20 de febrero de 2024, aprobatorio de imposición y ordenación de
la tasa por el servicio de pesaje en báscula así como la Ordenanza fiscal reguladora de la
misma, cuyo texto íntegro se hace público a continuación como Anexo I, en cumplimiento de
lo dispuesto en el artículo 17.4 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que
se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales:

ANEXO I (TEXTO ÍNTEGRO ORDENANZA)

ORDENANZA FISCAL N.º 24

REGULADORA DE LA TASA POR LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO
DE PESAJE AUTOMÁTICO EN BÁSCULA MUNICIPAL

Artículo 1. Fundamento.

En uso de las facultades concedidas por los artículos 133.2 y 142 de la Constitución Es-
pañola, por el artículo 106 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régi-
men Local, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 15 a 19 y 20 a 27 del Texto Re-
fundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legisla-
tivo 2/2004, de 5 de marzo, este Ayuntamiento establece la tasa por utilización del servicio de
pesaje automático en báscula municipal, que se regirá por la presente Ordenanza fiscal, cuyas
normas atienden a lo dispuesto en el artículo 57 del citado Texto Refundido de la Ley Regula-
dora de las Haciendas Locales.

Artículo 2. Hecho Imponible.

Constituye el hecho imponible de esta tasa la prestación del servicio de pesaje automá-
tico en báscula pública de titularidad municipal.

Artículo 3. Sujetos Pasivos.

Están obligados al pago de la Tasa, en concepto de contribuyentes, las personas físicas y
jurídicas, así como las entidades a que se refiere el artículo 33 de la Ley General Tributaria, que
se beneficien del servicio de pesaje automático en báscula municipal pública.

Para determinar la responsabilidad solidaria y, en su caso, la subsidiaria, se estará a lo dis-
puesto sobre las mismas en la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.
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Artículo 4. Responsables.

Responderán de la deuda tributaria los deudores principales junto a otras personas o En-
tidades. A estos efectos se considerarán deudores principales los obligados tributarios del
apartado 2 del artículo 35 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.

Salvo precepto legal expreso en contrario, la responsabilidad será siempre subsidiaria.

Responderán solidariamente de las obligaciones tributarias del sujeto pasivo las personas
físicas y jurídicas a que se refiere el artículo 42 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, Gene-
ral Tributaria.

Con relación a la responsabilidad solidaria y subsidiaria de la deuda tributaria, se estará a
lo establecido en los artículos 42 y 43, respectivamente, de la Ley 58/2003, de 17 de diciem-
bre, General Tributaria.

Artículo 5. Cuota Tributaria.

La cuantía de la tasa reguladora en esta Ordenanza será fijada de la siguiente manera:

TRAMOS PRECIO

De 0 kgs a 10.000 kgs 1 euro

De 10.001 kgs en adelante 2 euros

Artículo 6. Exenciones y bonificaciones.

No se concederá exención ni bonificación alguna a la exacción de esta Tasa.

Artículo 7. Devengo.

La tasa se devenga y nace la obligación de contribuir desde que tiene lugar la prestación
del servicio de pesaje automático en báscula municipal pública.

Artículo 8. Normas de gestión.

1.- Los interesados a los cuales se les preste el servicio a que se refiere la presente Or-
denanza realizarán las operaciones automatizadas indicadas en el visor exterior de pesaje y re-
alizarán el pago en régimen de autoliquidación en el aparato receptor de monedas existente en
las instalaciones, emitiéndose ticket por el importe y operación.

2.- Cuando por causas no imputables al sujeto pasivo el servicio público no llegue a pres-
tarse o desarrollarse, procederá la devolución del importe correspondiente, salvo cuando se deba
a causas de fuerza mayor.

Artículo 9. Infracciones y Sanciones.

En todo lo relativo a la calificación de infracciones tributarias, así como a las sanciones que
a las mismas correspondan en cada caso, se estará a lo dispuesto en los artículos 178 y siguientes
de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria y demás normativa aplicable.

Artículo 10. Legislación aplicable.

En todo lo no previsto en la presente Ordenanza se estará a lo dispuesto en el Texto Re-
fundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legis-
lativo 2/2004, de 5 de marzo, la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régi-
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men Local, la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria y la Ley 8/1989, de 13 de
abril, de Tasas y Precios Públicos.

DISPOSICIÓN FINAL ÚNICA.

La presente Ordenanza fiscal, aprobada por el Pleno de este Ayuntamiento en sesión ce-
lebrada el 20 de febrero de 2024, entrará en vigor en el momento de su publicación íntegra en
el Boletín Oficial de la Provincia y será de aplicación a partir del día siguiente, permaneciendo
en vigor hasta que se acuerde su modificación o su derogación expresa.

Contra el presente Acuerdo, conforme al artículo 19 del Texto Refundido de la Ley Regu-
ladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo,
se podrá interponer recurso contencioso-administrativo, ante la Sala de lo Contencioso-Admi-
nistrativo del Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León con sede en Valladolid, en el plazo
de dos meses a contar desde el día siguiente a la publicación del presente anuncio, de con-
formidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.

En Fuentes de Oñoro, a fecha de la firma digital al margen.

LA ALCALDESA,

Fdo. Laura Vicente Torrens.

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE.
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IV. Administración Local
AYUNTAMIENTOS

Galindo y Perahuy

ANUNCIO
APROBACIÓN INICIAL ORDENANZA BASURAS

Adoptado por esta Corporación en Pleno, en sesión ordinaria celebrada el día 24 de no-
viembre de 2023, acuerdo de aprobación inicial de la Ordenanza fiscal reguladora de la tasa
de basuras, y en cumplimiento de lo establecido en el artículo 49 de la Ley 7/1985, de 2 de
abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, se pone de manifiesto el expediente en la
oficina municipal por plazo de 30 días hábiles, a contar a partir del siguiente al de la publica-
ción del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de Salamanca, con objeto de que
puedan los interesados, en su caso, plantear las reclamaciones oportunas. Transcurrido dicho
periodo sin que se hayan presentado reclamaciones, el acuerdo de aprobación provisional ci-
tado se elevará automáticamente a definitivo sin necesidad de ulteriores trámites.

En Galindo y Perahuy.

Fdo: Raúl Lucas Rodríguez.

DOCUMENTO FIRMADO DIGITALMENTE.
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IV. Administración Local
AYUNTAMIENTOS

Guijuelo

ANUNCIO

Asunto: Aprobación definitiva de la modificación de la Ordenanza municipal sobre pro-
tección de la convivencia ciudadana y prevención de actuaciones antisociales.

Adoptado acuerdo plenario de este Ayuntamiento con fecha de 15.02.2024, de la aproba-
ción inicial de la Modificación de la ordenanza municipal sobre protección de la convivencia ciu-
dadana y prevención de actuaciones antisociales respecto a su redacción inicial y expuesto al
público, mediante publicación de anuncio en el Tablón de Edictos del Ayuntamiento, web,
transparencia y B.O.P. nº 40, de fecha 26.02.2024, por espacio de 30 días hábiles, sin que se
haya presentado ninguna reclamación, dicho acuerdo se ha de entender elevado automática-
mente a definitivo.

A tal efecto, se da publicidad al acuerdo definitivo y el texto íntegro de la modificación de
la Ordenanza se publicará en el Boletín Oficial de la Provincia y Tablón de anuncios del Ayun-
tamiento de conformidad con lo previsto en el artículo 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, re-
guladora de las Bases del Régimen Local.

Contra la presente podrán los interesados interponer recurso contencioso-administrativo,
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León
con sede en Valladolid, en el plazo de dos meses a contar de desde el día siguiente a la pu-
blicación del presente anuncio, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de
julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

MODIFICACIÓN DE LA ORDENANZA MUNICIPAL SOBRE PROTECCIÓN DE LA CONVI-
VENCIA CIUDADANA Y PREVENCIÓN DE ACTUACIONES ANTISOCIALES 

- Se añade el párrafo 4 en el artículo 2, que queda redactado en los siguientes términos:

“4.- Constituye un elemento fundamental de la protección de esta Ordenanza la preven-
ción de incendios de cualquier tipo, tanto en bienes públicos como privados.”

- Se añaden párrafos en el artículo 16, que quedan redactados en los siguientes términos:

“4. Dentro del término municipal se prohíbe el uso de barbacoas que conforme a las cir-
cunstancias propias del lugar conlleve un riesgo de incendio, independientemente del tipo que
se trate, tanto en espacios públicos como privados.”

“5. Para la quema controlada de restos de podas, limpiezas de solares o de cualquier ob-
jeto, tanto en terrenos públicos como privados, se requerirá autorización municipal.”

“6. Para las medidas extraordinarias a adoptar con las consiguientes prohibiciones en si-
tuaciones de alerta por riesgo meteorológico de incendios, se estará a lo dispuesto en la Orden
FYM/510/2013, de 25 de junio, por la que se regula el uso del fuego y se establecen medidas
preventivas para la lucha de incendios forestales en Castilla y León, en su redacción dada por
el Decreto-Ley 2/2023, de 13 de abril, de medidas urgentes sobre prevención y extinción de
incendios forestales, o cualquiera otra que la sustituya o actualice, y se aplicará en espacios
tanto públicos como privados, dentro del término municipal.”
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“7. Para la quema controlada de restos, independientemente de los que se trate, y que se
vaya a llevar a cabo tanto en terrenos públicos como privados, se requerirá autorización mu-
nicipal.”

- Se añade el párrafo i) en el artículo 23, que queda redactado en los siguientes términos:

“Incumplir las medidas extraordinarias a adoptar con las consiguientes prohibiciones en si-
tuaciones de alerta por riesgo meteorológico de incendios establecidas por la normativa auto-
nómica, de aplicación tanto en terrenos públicos como privados, dentro del término municipal.”

- Se añaden párrafos en el artículo 24, que quedan redactados en los siguientes términos:

“h) Usar barbacoas en un espacio público o privado dentro del término municipal que con-
lleve un riesgo de incendio”.

“i) Quemar de forma controlada restos de podas, de limpiezas de solares o restos de cual-
quier objeto sin autorización municipal, tanto en terrenos públicos como privados, dentro del
término municipal.” 

En Guijuelo, 18.04.2024.

DOCUMENTO FIRMADO Y FECHADO ELECTRÓNICAMENTE AL MARGEN.

EL ALCALDE.
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ANEXO 1 

 

DECLARACIÓN RESPONSABLE DE OBRAS, USOS E INSTALACIONES 
(Ley 5/1999, de Urbanismo de Castilla y León. Título IV, Sección II) 

 
DATOS DEL INTERESADO 
NIF/CIF: 
 

APELLIDOS O RAZÓN SOCIAL 
 

NOMBRE: 
 

REPRESENTADO POR (cumplimentar en el caso de solicitarse por representación) 
NIF/CIF: 
 

APELLIDOS O RAZÓN SOCIAL NOMBRE: 

DATOS A EFECTOS DE COMUNICACIONES 
DOMICILIO :   Nº:  Piso:   Letra:    
Tlf:   
 

E-mail:  
 

MUNICIPIO:    
 

PROVINCIA:   
 

C.P.:    
 

SITUACIÓN DE LOS ACTOS SUJETOS A DECLARACIÓN 
DIRECCIÓN :  Nº:   Piso:  Letra:  
Entidad:       Guijuelo                  Campillo de Salvatierra                  Palacios de Salvatierra                  Cabezuela de 
Salvatierra 
DESCRIPCIÓN DE LOS ACTOS SUJETOS A DECLARACIÓN (art. 105 bis) 

Modificación, reforma o rehabilitación de construcciones e 
instalaciones, cuando tenga carácter no integral o parcial 

 Cambio de uso de construcciones e instalaciones 
 Cerramientos y vallados 
 Vallas y carteles publicitarios visibles de la vía pública 
 Instalación de tendidos eléctricos, telefónicos y similares 
 Uso del vuelo sobre construcciones e instalaciones 

 Ejecución de obras e instalaciones en el subsuelo que no suponen 
ampliación ni afecten a elementos estructurales. 

 Obras menores tales como sustitución, renovación o reparación de 
revestimientos, alicatados, pavimentos, falsos techos, carpintería 
interior, fontanería, instalaciones eléctricas, enlucidos y pinturas. 

 Trabajos previos a la construcción, tales como sondeos, 
prospecciones, catas, ensayos y limpieza de solares 

 Declaración complementaria a otra declaración responsable presentada en fecha: _______________ Nº de Registro: 
___________________ 

Si se destina al ejercicio de una actividad, indicar su denominación y si se dispone de: 
Denominación del establecimiento: 
________________________________________________________________________________________ 

 Licencia ambiental                     Comunicación ambiental                     Declaración responsable de actividad                     Cambio de 
titularidad 
Uso previsto (en el supuesto de cambio de uso) ________________________________________________________________________________ 

Superficie afectada: _____________________ m2           Necesita ocupación de vía pública          PRESUPUESTO:   
Fecha prevista de inicio de las obras: __________________________________________       Plazo de ejecución previsto (días)  
_____________ 
DESCRIPCIÓN DE LAS OBRAS, USOS O INSTALACIONES: 
 
 
 

Por todo ello, MANIFIESTO, bajo mi exclusiva responsabilidad: 

Que los actos antes citados cumplen las condiciones prescritas en la normativa aplicable, que poseo la documentación 
técnica exigible que así lo acredita, y que me comprometo a mantener el citado cumplimiento durante el tiempo que 
dure el ejercicio de los mismos (señalar con una X los documentos que se acompañan). 

En Guijuelo,  a  
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DOCUMENTACIÓN QUE SE ACOMPAÑA A LA DECLARACIÓN 

 Autoliquidación 
 Proyecto de obra cuando sea legalmente exigible 
 Memoria que describa de forma suficiente las características del acto (cuando no sea exigible Proyecto) 
 Copia de las autorizaciones de otras administraciones que sean legalmente exigibles, en su caso 

ADEMÁS: 
* Si se trata de obras en Comunidades de Propietarios: 

  Copia del Acta de la Comunidad de Propietarios donde se recoja el acuerdo de realizar la obra o certificado del Administrador que 
acredite dicho acuerdo 
* Si se trata de obras en locales comerciales y naves: 

  Copia diligenciada de la comunicación de inicio de actividad (antigua licencia de apertura) 
 
El apartado 69.4 de la Ley 39/2015 de 02/10/2016 La inexactitud, falsedad u omisión, de carácter esencial, de cualquier dato o 
información que se incorpore a una declaración responsable o a una comunicación, o la no presentación ante la Administración 
competente de la declaración responsable, la documentación que sea en su caso requerida para acreditar el cumplimiento de lo 
declarado, o la comunicación, determinará la imposibilidad de continuar con el ejercicio del derecho o actividad afectada desde el 
momento en que se tenga constancia de tales hechos, sin perjuicio de las responsabilidades penales, civiles o administrativas a que 
hubiera lugar. 
Asimismo, la resolución de la Administración Pública que declare tales circunstancias podrá determinar la obligación del interesado de 
restituir la situación jurídica al momento previo al reconocimiento o al ejercicio del derecho o al inicio de la actividad correspondiente, así 
como la imposibilidad de instar un nuevo procedimiento con el mismo objeto durante un período de tiempo determinado por la ley, todo 
ello conforme a los términos establecidos en las normas sectoriales de aplicación. 
El artículo 28.7 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de la AAPP los interesados serán 
responsables de la veracidad de los documentos presentados. 
La presentación de la Declaración Responsable de manera completa y junto a la documentación imprescindible (proyecto de obras, 
memoria y autorizaciones, en su caso), legitima para  la ejecución de los actos declarados sin perjuicio de lo indicado en los párrafos 
siguientes: 
La Declaración presentada no prejuzga ni perjudica derechos patrimoniales del promotor ni de terceros, y solo produce efectos entre el 
Ayuntamiento y el promotor. No podrá ser invocada para excluir o disminuir la responsabilidad civil o penal en que pueda incurrir su 
promotor en el ejercicio de los actos a los que se refiera. 
La formalización de la Declaración Responsable no podrá ser invocada para excluir o disminuir la Responsabilidad Civil o penal en que 
pueda incurrir su Promotor en el Ejercicio de los actos a los que se refiera (Art. 105 ter., apartados 2 y 3 de la Ley 5/1999, de Urbanismo 
de Castilla y León). 
En ningún caso podrá entenderse  legitimada la ejecución de actos contrarios o disconformes con la normativa urbanística (art. 105 
quater, apartado 3 de la Ley 5/1999, de Urbanismo de Castilla y León). 
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ANEXO 2 

 

DECLARACIÓN DE COMPETENCIA PROFESIONAL 
 
1. DATOS DEL INTERESADO: 
 
NIF, DNI, NIE: 
 

APELLIDOS O RAZÓN SOCIAL: 
 

NOMBRE: 
 

DOMICILIO: 
 

Nº: Piso: Letra: 
 

TELÉFONO: 
 

MUNICIPIO: 
 

PROVINCIA: 
 

C.P.: 
 

CORREO ELECTRÓNICO: 
 
TITULACIÓN: 
 

ESPECIALIDAD (si procede): 
 

COLEGIO PROFESIONAL (si procede): 
 

Nº COLEGIADO (si procede): 
 

 
2. DATOS DE LA ACTUACIÓN PROFESIONAL: 
  
PROYECTO TÉCNICO MEMORIA O DOCUMENTACIÓN TÉCNICA DIRECCIÓN TÉCNICA (DO/DEO) 
PLANEAMIENTO GESTIÓN URBANÍSTICA CERIFICADO Y/O INFORME  
 
3. EMPLAZAMIENTO DEL OBJETO DE LA ACTUACIÓN PROFESIONAL: 
 
DIRECCIÓN: 
 

Nº: Piso: Letra: 
 

ENTIDAD:      �  Guijuelo,      �  Campillo de S.       �  Palacios de S.      �  Cabezuela de S. 
Descripción abreviada del objeto de la actuación profesional: 
 
 
 
 
 
4. DECLARACIÓN DE COMPETENCIA PROFESIONAL: 
 
DECLARO BAJO MI RESPONSABILIDAD QUE: 
 
• Poseo la titulación indicada en el apartado 1. 
• De acuerdo con las atribuciones profesionales de esta titulación, tengo competencia para la actuación 
profesional indicada y descrita en el apartado 2. 
• Cumplo con los requisitos legales establecidos para el ejercicio de la profesión. 
• No estoy inhabilitado, ni administrativa ni judicialmente, para la actuación profesional indicada. 
 
Y, para que conste y surta los efectos oportunos, se expide y firma la presente declaración de la veracidad de los 
datos e información indicados en este documento 
     

En _________________________________, a ___________ de _____________________________ de 
________________. 

 
(firma) 

  
 
 

SR. ALCALDE-PRESIDENTE DEL AYUNTAMIENTO DE GUIJUELO (SALAMANCA) 
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IV. Administración Local
AYUNTAMIENTOS

Morasverdes

EDICTO

Rendidas las Cuentas Generales del Presupuesto y de Administración del Patrimonio, co-
rrespondientes al ejercicio 2023, e informadas debidamente por la Comisión Especial de Cuenta
de esta Entidad, en cumplimiento y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 116 de
la ley 7/85 y 212 del Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de marzo, por el que se aprueba el
texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, quedan expuestas al público
en la Secretaría de esta Entidad, por el plazo de quince días, para que durante el mismo, pue-
dan los interesados presentar por escrito los reparos, observaciones y reclamaciones que es-
timen pertinentes.

En Morasverdes a 18 de abril de 2024.

EL ALCALDE/PRESIDENTE

Fdo.: ALEJANDRO GARCÍA SATURIO.

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE.
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IV. Administración Local
AYUNTAMIENTOS

Morille

ANUNCIO

Dando cumplimiento a lo previstos en el artículo 212.1 del Texto Refundido de la Ley de Ha-
ciendas Locales 2/2004 de 5 de marzo, y una vez que ha sido debidamente informada por la
Comisión Especial de Cuentas, se expone al público la Cuenta General correspondiente al ejer-
cicio 2022, dictaminada favorablemente por la Comisión Especial de Cuentas celebrada el 12
de abril de 2024, por un plazo de quince días, durante los cuales quienes se estimen interesa-
dos podrán presentar reclamaciones, reparos u observaciones que tengan por convenientes.

A efectos de los anterior, la Cuenta General del Ayuntamiento de Monterrubio de la Sierra,
estará a disposición de los interesados previa petición en la sede electrónica municipal (https://mo-
rille.sedelectronica.es), o solicitando la información correspondiente en la Secretaría del Ayun-
tamiento.

En Morille.

El Alcalde.
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IV. Administración Local
AYUNTAMIENTOS

Morille

ANUNCIO

Por Acuerdo de Pleno de fecha 12 de abril de 2024, se acordó delegar el ejercicio de la
competencia de órgano de contratación del Pleno en la Alcaldía, respecto de los contratos de
obras, de suministro, de servicios, los contratos de concesión de obras, los contratos de con-
cesión de servicios y los contratos administrativos especiales, cuando su valor estimado supere
el 10 por ciento de los recursos ordinarios del presupuesto o, en cualquier caso, la cuantía de
seis millones de euros, incluidos los de carácter plurianual cuando su duración sea superior a
cuatro años, eventuales prórrogas incluidas siempre que el importe acumulado de todas sus
anualidades  supere el porcentaje indicado, por motivos de agilidad administrativas con la fi-
nalidad de aumentar el grado de eficacia de los servicios. No obstante, tal y como está pre-
visto normativamente, la Alcaldía dará cuenta al Pleno de las actuaciones realizadas en dele-
gación del Pleno en la siguiente sesión que se celebre.

Lo que se hace público para el general conocimiento de todos los interesados, en cum-
plimiento de lo dispuesto en el art. 44.3 del Reglamento de Organización Funcionamiento y Ré-
gimen Jurídico de las Entidades Locales (aprobado por el RD 2569/1986, de 28 de noviembre).

En Morille.

El Alcalde.
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IV. Administración Local
AYUNTAMIENTOS

Morille

ANUNCIO

Aprobada inicialmente la Ordenanza fiscal reguladora del Impuesto sobre Construcciones,
Instalaciones y Obras, por Acuerdo del Pleno de fecha 12 de abril de 2024, en cumplimiento
de lo dispuesto en el artículo 17.2 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas
Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, se somete a informa-
ción pública por el plazo de treinta días, a contar desde el día siguiente de su publicación me-
diante anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de Salamanca, durante los cuales los inte-
resados podrán examinarlo y presentar reclamaciones ante el Pleno.

El expediente podrá ser consultado, bien presencialmente en las oficinas municipales, o
bien previa petición a través de la sede electrónica del Ayuntamiento de Morille

(https://morille.sedelectronica.es).

Se considerará definitivamente aprobado si durante el citado plazo no se hubiesen presentado
reclamaciones; en caso contrario, el Pleno adoptará acuerdo expreso relativo a la resolución
de aquéllas y a la aprobación definitiva.

En Morille.

El Alcalde.
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IV. Administración Local
AYUNTAMIENTOS

Morille

ANUNCIO

Aprobado inicialmente el Reglamento regulador de vertidos a la red municipal de alcanta-
rillado y sistema de depuración del Ayuntamiento, por Acuerdo del Pleno de fecha 12 de abril
de 2024, de conformidad con los artículos 49 y 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Regula-
dora de las Bases de Régimen Local y 56 del Texto Refundido de Régimen Local, se somete
a información pública por el plazo de treinta días, a contar desde el día siguiente de su publi-
cación mediante anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de Salamanca, durante los cua-
les los interesados podrán examinarlo y presentar reclamaciones ante el Pleno.

El expediente podrá ser consultado, bien presencialmente en las oficinas municipales, o
bien previa petición a través de la sede electrónica del Ayuntamiento de Morille

(https://morille.sedelectronica.es)

Se considerará definitivamente aprobado si durante el citado plazo no se hubiesen presentado
reclamaciones; en caso contrario, el Pleno adoptará acuerdo expreso relativo a la resolución
de aquéllas y a la aprobación definitiva.

En Morille.

El Alcalde.

CVE: BOP-SA-20240426-014
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IV. Administración Local
AYUNTAMIENTOS

Peñaparda

ANUNCIO

SUMARIO

Acuerdo del Pleno de fecha 23/02/2024 del Ayuntamiento de Peñaparda por el que se aprueba
definitivamente la Modificación de la Ordenanza fiscal reguladora de la tasa por la prestación
del servicio o realización de actividades de guarderías infantiles, residencias de ancianos y si-
milares.

TEXTO

Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al público, queda
automáticamente elevado a definitivo el Acuerdo plenario provisional de Modificación de la Or-
denanza fiscal reguladora de la tasa por la prestación del servicio o realización de actividades
de guarderías infantiles, residencias de ancianos y similares, cuyo texto íntegro se hace público,
para su general conocimiento y en cumplimiento del artículo 17.4 del Texto Refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5
de marzo.

3. Modificación de ordenanza fiscal reguladora de la tasa de servicio de residencia de an-
cianos.

Se da cuenta del expediente seguido al efecto, de los informes realizados.

A la vista del Dictamen de la Comisión Especial de Cuentas en el cual ésta considera que
se cumplen los requisitos necesarios contenidos en las Normas legales y que las cuotas fija-
das en la Ordenanza fiscal reguladora de la tasa se ajustan a los costes previsibles derivados
de la prestación de servicios públicos y siguiendo su propuesta, se acuerda con el voto a favor
de los asistentes:

PRIMERO. Aprobar provisionalmente la modificación de la Ordenanza fiscal reguladora de
la tasa por la prestación del servicio de residencia de ancianos en su artículo 4.1 A), en los si-
guientes términos:

1.- La cuota tributaria correspondiente por la prestación de los servicios de asistencia y es-
tancia en guarderías infantiles, residencias de ancianos y similares se determinará aplicando las
siguientes tarifas, para cada uno de los servicios.

A) RESIDENCIAS DE ANCIANOS:

1.- Por estancia y mes: 1.050,52 €

2.- Por estancia y mes en habitación individual: 1.154,02 €

3.- Semiasistidos por estancia y mes: 1.112,62 €

4.- Semiasistidos por estancia y mes en habitación individual: 1.216,12 €

5.- Asistidos grado I ó Dependientes por estancia y mes: 1.329,97 €

CVE: BOP-SA-20240426-015
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6.- Asistidos grado I ó Dependientes en habitación individual, mes: 1.433,47 €

7.- Asistidos grado II ó gran dependientes, por estancia y mes: 1.433,47 €

8.- Asistidos grado II ó gran dependientes, habitación individual, mes 1.536,97 €

En caso de abandono voluntario de la estancia en el establecimiento, en el caso de cam-
bio de residencia, por decisión del residente, antes del cumplimiento del mes abonado, este
no tiene derecho a la devolución de importe alguno.

Las cuantías especificadas en la relación anterior se incrementarán anualmente en el por-
centaje que lo haga el IPC.

SEGUNDO. Exponer al público el anterior Acuerdo mediante anuncio que se insertará en
el tablón de anuncios municipal durante el plazo de treinta días hábiles, a contar desde el si-
guiente al de publicación de dicho anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro del cual
los interesados podrán examinar el expediente y presentar las alegaciones que estimen opor-
tunas.

Asimismo, estará a disposición de los interesados en la sede electrónica de esta entidad
[http://penaparda.sedelectronica.es].

TERCERO. Considerar, en el supuesto de que no se presentasen reclamaciones al expe-
diente, en el plazo anteriormente indicado, que el Acuerdo es definitivo, en base al artículo 17.3
del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real De-
creto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo.

CUARTO. Facultar a la Alcaldía para suscribir los documentos relacionados con este asunto.

Contra el presente Acuerdo, conforme al artículo 19 del Texto Refundido de la Ley Regu-
ladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo,
se podrá interponer recurso contencioso-administrativo, ante la Sala de lo Contencioso-Admi-
nistrativo del Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León con sede en Burgos, en el plazo
de dos meses a contar desde el día siguiente a la publicación del presente anuncio, de con-
formidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.
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IV. Administración Local
AYUNTAMIENTOS

Peralejos de Abajo

ANUNCIO

El Pleno de este Ayuntamiento, en sesión celebrada el día 27 de marzo de 2024, ha apro-
bado inicialmente el Presupuesto General para el ejercicio 2024.

En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 169.1 del Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5
de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas
Locales, el expediente completo queda expuesto al público en la Secretaría de esta Entidad,
durante las horas de oficina y por plazo de 15 días hábiles, a fin de que los interesados que se
señalan en el art. 170 de dicho R.D.L., puedan presentar las reclamaciones que estimen opor-
tunas y por los motivos que se indican en el punto 2º del citado último artículo, ante el Pleno
de este Ayuntamiento.

En el supuesto de que durante dicho plazo, que comenzará a contar desde el día siguiente
de la inserción de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, no se produjeran reclama-
ciones, de conformidad con lo previsto en el art. 169 del predicho R.D.L., el Presupuesto se
considerará definitivamente aprobado sin necesidad de acuerdo expreso.

Documento fechado y firmado electrónicamente al margen en Peralejos de Abajo.

EL ALCALDE

Fdo.: D. ALFONSO CASTILLA ROSO.

CVE: BOP-SA-20240426-016
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